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LA ENCUESTA

EL DATO

EL CAMBIO DEL MARGEN, EN PLENO DEBATE
¿Estaría a favor de bajar el margen y añadir un pago por dispensación?

400.000 
Operaciones de cataratas al año en España 
En España se realizan más de 400.000 intervenciones de 
cataratas al año, siendo el procedimiento quirúrgico más 
común en oftalmología. Otro dato importante es que más 
de la mitad de los españoles mayores de 65 años sufre esta 
patología, principal causa de ceguera en el mundo. Estos 
datos se han facilitado en un taller sobre salud visual, 
organizado por Atenzia (especialista en atención a las per-
sonas en su domicilio) y la clínica Baviera, y celebrado 
en Zaragoza. El optometrista David Elvira, que impartió el 
taller, advierte del riesgo de retrasar esta intervención. 
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Análisis en la ‘web’ de la 
apuesta por la innovación 

La apuesta por la innova-
ción farmacológica y el 
acceso a los nuevos trata-

mientos copan buena 
parte de la actualidad 
del sector. Para analizar 
estos asuntos con los 
lectores, Juan Antonio 

Pineda, presidente del 
Grupo de Estudio de He-
patitis C de la Sociedad 
Española de Enferme-
dades Infecciosas y Mi-
crobiología Clínica 
(Seimc), estará en un en-
cuentro digital este jue-
ves, 22 de enero, a las 
10.00 horas. Participe.

NOMBRES 
PROPIOS

Carlos Glez. Bosch  
y Antoni Esteve 
La Junta Directiva de la 
Confederación Española 
de Organizaciones Em-
presariales (CEOE) eligió 
los nuevos cargos de su 
equipo en la reunión del 
pasado miércoles. Carlos 
González Bosch, presi-
dente de Cofares desde 
2005 y vicepresidente de 
la patronal de distribución 
farmacéutica Fedifar, es 
el nuevo presidente de la 
Comisión de Sanidad y 
Asuntos Sociales. Asimis-
mo, Antoni Esteve fue de-
signado para liderar la 
Comisión de investiga-
ción, Desarrollo e Innova-
ción como lo son todos 
los presidentes de la pa-
tronal de la industria inno-
vadora Farmaindustria.

Josep María Suñé 
El director técnico del 
Servicio de Desarrollo del 
Medicamento de la Facul-
tad de Farmacia de la Uni-
versidad de Barcelona 
pronunciará este lunes el 
discurso de apertura de 
la sesión inaugural del 
curso 2015 de la Real Aca-
demia de Farmacia de Ca-
taluña. 

ASESORÍA LEGAL
Este espacio responde a preguntas de los farmacéuticos en relación con el ejercicio de su profesión. Puede 
enviarlas por ccorreo ordinario (CORREO FARMACÉUTICO. 'Asesoría legal' Avda. San Luis, 25 - 28033 Madrid), 
electrónico (correofarmaceutico@unidadeditorial.es) o ffax (91 443 63 15). Las consultas deben estar identificadas 
con el nombre del lector, su DNI o número de colegiado y la ciudad en la que ejerce (junto a su pregunta sólo se 
publicarán las iniciales y la ciudad). El archivo con las preguntas ya respondidas puede consultarse en el web de CF: 
www.correofarmaceutico.com.

FISCAL 

VENTA EN RÉGIMEN 
DE GANANCIALES 
En 1990, estando casada en 
gananciales, adquirí una 
farmacia que financié con dinero 
ganancial aunque la titularidad 
del negocio siempre fue mía ya 
que mi marido no es 
farmacéutico. Posteriormente 
en el año 2000, mi marido 
adquirió la totalidad del local de 
la farmacia. Este año hemos 
vendido la farmacia incluyendo 
el local y me gustaría saber 
cómo tributará la operación en 
IRPF así como su imputación 
entre los cónyuges. 
R. S. MADRID 

El análisis de la tributación 
de la transmisión de la far-
macia requiere distinguir 
entre existencias y elemen-
tos de inmovilizado. Por lo 
que respecta a las existen-
cias, la transmisión supon-
drá la obtención de un ren-
dimiento íntegro de la ac-
tividad económica, que, de 
conformidad con la Ley del 
IRPF, se individualizarán 
“en función del origen o 
fuente de aquélla, cualquie-
ra que sea, en su caso, el ré-
gimen económico del matri-
monio” y se considerarán 
“obtenidos por quienes rea-
licen de forma habitual, 
personal y directa la orde-
nación por cuenta propia de 
los medios de producción 
y los recursos humanos 
afectos a las actividades”. 

La Ley del IRPF presume 
que, salvo prueba en con-
trario, que dichos requisi-
tos concurren en quienes fi-
guren como titulares de las 
actividades económicas. 
Por lo tanto, los rendimien-
tos derivados de la activi-
dad económica se imputa-
rán en su totalidad a usted, 
al ser la titular exclusiva de 

NOTA: las consultas se han seleccionado entre las recibidas por los lectores de CF, de las 
que se han escogido las que revisten un interés más común, sometiéndose con la misma 
finalidad a un proceso de ampliación o generalización. Las respuestas expresan la opinión de 
la f irma Durán-Sindreu Abogados, también procurando ofrecer la respuesta más 
comúnmente aceptada. En consecuencia, constituyen una guía u orientación, pero no pueden 
tomarse como soluciones únicas o indiscutibles, y mucho menos pretenden ser directamente 
aplicables a casos concretos. Las consultas sobre supuestos prácticos determinados deben 
plantearse al abogado. Este espacio responde a preguntas formuladas por los 
farmacéuticos. Mediante el envío de la información personal está dando su consentimiento 
para que CF incluya los datos facilitados en un fichero de su titularidad, y sean tratados con 
la finalidad de dar repuesta a la consulta por Vd. planteada, así como para el mantenimiento 
de un archivo de las preguntas formuladas. Podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose a CF.

la farmacia, integrándose 
en la base imponible gene-
ral del IRPF. 

En cuanto a la transmi-
sión del inmovilizado, tan-
to material como intangi-
ble, las ganancias o pérdi-
das patrimoniales deriva-
das de elementos patrimo-
niales afectos no se inclu-
yen en la determinación del 
rendimiento neto de las ac-
tividades económicas, inte-
grándose éstas en la base 
imponible del ahorro. 

El importe de la ganancia 
o pérdida patrimonial gene-
rada será la diferencia en-
tre los valores de adquisi-
ción y de transmisión, valo-
res que vienen definidos en 
la propia Ley del IRPF. A es-
tos efectos, el valor de 
transmisión será el impor-
te real por el que la enajena-
ción se hubiese efectuado, 
del que se deducirán los 
gastos y tributos inheren-
tes a la transmisión, exclui-
dos los intereses en cuan-
to resulten satisfechos por 
el transmitente. Por impor-
te real del valor de enajena-
ción se tomará el efectiva-
mente satisfecho, siempre 
que no resulte inferior al 
normal de mercado, en cuyo 
caso prevalecerá este. 

El valor de adquisición 
será el valor que figure en 
su contabilidad minorado 
en el importe de las amorti-
zaciones fiscalmente dedu-
cibles, computándose en 

todo caso la amortización 
mínima.  

Por tanto, la ganancia o 
pérdida patrimonial se de-
terminará por la diferen-
cia entre el importe real por 
el que se efectúe la enajena-
ción, siempre que no sea in-
ferior al valor normal de 
mercado, en cuyo caso se 
tomaría éste, y el valor con-
table del elemento del in-
movilizado material o in-
tangible transmitido, ac-
tualizado, en el caso de in-
muebles, mediante la apli-
cación de los coeficientes 
de corrección monetarios 
previstos para el Impuesto 
sobre Sociedades, por tra-
tarse de elementos patri-
moniales afectos a una ac-
tividad económica, en la 
Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado del año de 
la transmisión, que se apli-
carán sobre el importe real 
por el que hubieran sido 
adquiridos, atendiendo al 
año en que se hubiera satis-
fecho, y sobre las amortiza-
ciones atendiendo al año 
al que correspondan. 
De esta forma, la ganancia 
o pérdida patrimonial deri-
vada de la venta del local se 
imputará a su marido, im-
putándose las ganancias o 
pérdidas patrimoniales ob-
tenidas por la venta del res-
to de los elementos patri-
moniales a ambos cónyu-
ges por mitad, al tener na-
turaleza ganancial.

Participe esta semana en CF.com: ¿Habría que 
garantizar que más innovación se dispense a 
través de oficina de farmacia? 
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Su pago del IRPF
sin trámites administrativos
y al menor coste del mercado

Préstamo 18.000€ instantáneo* sin intereses

Comisión de apertura:

Plazo 6 meses: 2,75%

Plazo 12 meses: 4,15%

Importe: Cuota a ingresar IRPF 12

Plazo: 6/12 meses

Interés:0%

En el mismo instante del pago de tus impuestos
Aportando tan sólo como documentación la domiciliación del pago del IRPF a través de BANCOFAR

Préstamo Renta instantáneo

ALGECIRAS: Andalucía, 58 - Telf.: 956 604 600 - 604 801

BARCELONA: Ausias March, 92/98 - Telf.: 932 456 311 - 450 825

BILBAO: Fdez. del Campo, 22 - Telf.: 944 448 666 - 213 291

CÁCERES: Periodista Sánchez Asensio, 4 - Telf.: 927 226 446

CÁDIZ: Nueva, 2 (duplicado) - Telf.: 956 227 077 - 678 467 375

CANTABRIA: Marcelino Sanz Sautuola, 15 - 942 318 810 - 610 437 751

CIUDAD REAL: Ronda de la Mata, 15-1º - Telf.: 926 274 008 - 696 37 07 99

CÓRDOBA: Ronda Tejares, 14 - Telf.: 957 497 104 - 686 550 232

GIJÓN: Paseo Begoña, 10 - Telf.: 985 172 392

LA CORUÑA: Juan Flórez, 24 - Telf.: 981 148 352 - 678 467 385

LAS PALMAS: Farmacéutico Arencibia Cabrera, 2 - Telf.: 928 339 076 - 618 29 77 50

LEÓN: Avda. Gran Via de san marcos, 1 - Telf.: 987 875 233 - 607 428 987

MÁLAGA: Avda. Andalucía, 26 - Telf.: 952 270 412

MADRID: Covarrubias, 22 - Telf.: 915 919 889

TORREJÓN DE ARDOZ: Roma, 29 - Telf.: 916 781 661

ALCORCÓN: Oslo, 41 - Telf.: 914 983 304

MAJADAHONDA: Av. España, 26, Edif Cervantes - Telf.: 916 383 100

MURCIA: Pza. Preciosa, s/n - Telf.: 968 246 098 - 246 600

OVIEDO: C/ Uria, 6 - Telf.: 985 242 992

PALMA DE MALLORCA: Antonio Marqués, 12 - Telf.: 971 200 684 - 670 749 516

SABADELL: Rambla de Sabadell, 62 - Telf.: 937 478 756

SEVILLA: Arjona, 13 - Telf.: 954 224 728 - 223 871

TENERIFE: Puerta Canseco, 71 - Telf.: 922 531 009 - 696 466 568

VALENCIA: C/ Ruzafa, 28 - Telf.: 963 530 240

VALLADOLID: María de Molina, 7 - Telf.: 983 360 472 - 678 467 380

ZARAGOZA: Pza. Aragón, 4 - Telf.: 976 468 042 - 678 467 382

No. La retribución con el margen es un 
buen sistema.

No. Habría que elevar el margen o eliminar 
los descuentos por el RD 5/2000

17,76%

29,91%

Si acaso, habría que mantener el margen 
actual y añadirle un pago por dispensación

Sí. Hay que ir hacia un nuevo modelo de 
pago a la botica

29,91%

22,43%
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